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CONSTITUCION 

DE J,A 

NACION ARGENTINA 

Nm1, los Representantes del Ptteblo de la Nacion Argentina, reunidos 
en Cong1·eso Geneml Constituyente por voluntad y eleccion de las 
P,·ovincias q1te la componen, en cumplimiento de pactos pt·eexis
tente~, con el objeto de constituir la union nacional, afianzar la 
justicia, consolidar la paz interior, proveer á la defensa comun, 

. promover el bienestm· genPral, y asegurm· los beneficios de la 
libedad, para nosotros, para nuestm posteridad, y para todos los 
hombres del mundo que quiet·an habitar en el suelo at·gentino: in
vocando la proteccion de Dios, fuente de toda t•azon y justic·ia: 
ordenamos, decretamos y establecemos esta Consiitucion, para la 
Nacían Argentina. 

PARTE PRIMERA 

CAPÍTULO ÚNICO 

DECJ.AR.ACIONES 1 l>ERF.CHOS Y GARA:"iTIAS 

A rtícnlo 1 o La Nacion A rg('utina adopta para en Gobierno la forma 
repreMentativa republicana fe•leral, se.~tm la establece la presente Cons

titucion. 
Art. 20 El Gobierno Federal sostiene el Cult< Católico, Apostólico, 

Romnuo. 
A rt. 30 Las autoridades qu11 ejercen el Gobierno Federal residen 

en In. ciudad que se declare Cnpit11l de la Repüblira por una le' especial 
del Congt·eso, prévia cesion hecha por un11 ó mas Legislaturas Proviucia
les, del tenitorio que haya de federali:r.arse. 

Art. 4o El Gobierno Federal pwvée á los gastos de la Nacion COB 
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los fondos del Tesoro Nacional, fonnado del producto de derec;hos de im
portacion y esportacion hasta 18f 6, cou arreglo á lo estatuido en el inci~o 
1o del art. 67; del de la veuta ó locacion de tierras de propi>'dad naciomtl; 
de la renta de correos; de las demás contribuciones qne equitativa y pro
porcionalmente á la poblacion imponga el Congreso General, y de los em
préstitos y operaciones de crédito que d!'C\'ete el mismo Congreso para 
mgeucias de la Nacio1~, ó para empresas de utilidad nacional. 

Art. 50 C,ada Pro~incia dictará para sí una Constituc:ion bajo el 
sistema repre~entativo republicano, de acuerdo .con los principios, decla
raciones y garantías de la Constitucion Nacional; y qne asegure su admi
nistracion de justicia, su régimen municipal, y la educacion primaria. 
Bajo de estaH condicioues el Gobieruo Federal garante á c:tda Provincia el 
goce y egercicios de sus instituciones. 

A rt. 6° El Gobierno Federal interviene en el tenitorio de las Pro
vincias p~tra g~trantir la form:t republicana de gobiemo, .:. repelt>r invasio
nes esteriorell, y á reqnisiciou de sns autoridadE-s constituidas, para 
sostenerlas ó restahlecerlas, si hubiesen ~ido depuestas por In sedicint1 ó 
por invasion de otra Pro,·incia. 

Art. 7" Los netos públicos y procedimientos jndiciales 1e una 
Provincia gozan de entera f¿ en laR demás; y el Congreso puede por leyes 
generales detrrmiuar cu.ál sení la fonn~> probatoria de t>stos acto~ y proce
dimientos, y los efectos legales que producirán . 

.Art .. 8° Los ciudadanos de cada Províueia gozau de todos los dere
cho~, privi~egios e inmunidades inhereutes al título de ciudadano en las 
dem!Í~. La exlradicion de los criminales es de obligacionrccíproca entre 
tod¡1s las Proviucias. 

Art. 9° En todo el ter.ritorio de la Nacion no habrt\ mas Aduanas 
que las Nacionales, en la~ cuales regiráu las tarifas que sancione el Con
greso. 

Art. 10. En el interior de la República es libre de derechos la cÍl" 
culacion de los efectos de produccion ó fabricacion nacioulil, así como la de 
los géneros y mercancías de todas clases, despachadas en las Aduanns es
teriores. 

:A.rt. 11. Lo¡; artículos ¡]e prodnccion ó fabricacion nacional ó estran
gera, así. como los ganados de toda esrecie, que pnsen por territ.o¡·io de 
una Proviucia á otra, serím libres de los d~rechos llamados de tránsito, 
~<iéncolo tnmbien los cunuages, b11ques ó bestias en que se trnsporten; y 
uiu~un otro derecho podru imponérseles en adelante, cualquiera que sea 
Ru deuominacion, por el hecho de transitar el territorio. 

Art. 1 :!. Los buquis ·destinados de una provincia á otra, no serán 
obligados ..á entrar, aucllll' y pagar derecho po1· causa de tránsito; sin que 



-5-

en ningun caw puedan conceder~e preferencias á un puerto respecto de 
otro, por medio de l<'yes ó rt>glamentos de comercio . 

.Art. 13. Podl"án admitil·se nuev?.s Provincias f'D ia Nacion; pero no 
pollr1Í erigirse una Provincia en el territorio de otra ú otraP, ni de varitts 
formarse una sola, sin el consentimiento de la Legi~latura de las Provin
cias interesadas y del Con ,n·eso. 

Art. 14. 'r"odos los habitantes de la Nacion goz11.n de log siguientes 
derechos, conforme á las leyes que reglamenten su egercicio, á saber: de 
trabajar y egercer toda industria lícita; de naveg tr y comerciar; ·de peti
ciona¡· á las autoridades; dP. entrar, perm~onecer, transitar y salir del terri· 
torio argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura prévia; 
de usar y dispOner de su pt·opiedad; ~e asociarse con fines útil!l~i de pro· 
fesar libremente su culto; de en~eüar y aprell(le\·. 

Art. 15. En la Nacion Argentina no hay esclavos: los poc:os que 
hoy existen quedan libres desde la jura de E'sta Constitucion, y una ley es
pecial reglará las indemnizaciones á que dé lugar esta declaracion. Todo 
contrnt.o de compra y venta de personas es un crímen de que seriin res
ponsables los que lo celebrasen, y el escribano ó funcionario que lo 'IUtorice. 
Y los esclavos que de cualquier modo se introtluzcan, quedan lihres por 
el solo hecho de pisar el territorio de la Rl:'pública. 

Art. 16. La Nacion Argentina no admite prerogat.ivas de sangr.,, 
ni de nacimiento: no hay en ella t"ue1·os pet·sona:Ps, ni títulos de nubleza. 
Todos sus habitantes son iguales ante la ll·y y admisibles en lo~ empleo~ 

sin otra condicion que la ido~eidad. La igualdad es la ba~e del impue11to 
y de las cárgas públicas. 

Art. 17. "La propieda"d E'S inviolable, y ningun habitante de la Na
cion puede ser privado de ella, ~iuó en virtud de Sf'nleucia fundada en 
ley. La 'expropiacion por causa de utilidad pública, debe ser calificada 
por ley y préviamenLe ind~·mt1izada. Solo el Congreso impone las C()n· 
tribuciones que se expresan en el at"tículo 4°. Ningun servicio personal 
es exigible, sino en virtud de ley ó dP sentencia fundada en ley. Todo 
autor 6 inventor es propietario eschisivo de su obra, invento 6 descubri
miento, por e 1 término que le• acuerde la ley. La confis~acio\1 de bienes 
oueda borrada para ~iempre del Código penal argf'ntino. Ningun cuerpo 
~rmado puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de niuguna especie. 

Art. 18. Niugun habitaute de la Naciou, puede ser penado sin juicio 
prévi<• fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni j~.IZgado por co
misiones especiales, 6 sacado Je los jueces designados por la ley antes 
del hecho de la causa. Nadie puede se•· obligHdo ll declarar contra sí 
mismo; ui anestado siuó en vil"t.nd de 6rden escrita de autoridad compe
tente. Es inviolable la defensa en juicio de la pel'IIOD& y de los derechos. 
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El domicilio es inviol&ble, como tambien la corres¡:ondencia epistolar y 
los pg,peles privados; y una le,y determinará en qué ca~Gs y con qué Justifi
cativos podr·á procederse á ijU allanamiento y ocnpacion. Quedan abolidos 
para siempre la pena de m•1ert.e pol' causas políticas, toda e~pecie de tor
mento y los azotes. Las cárceles de la Naciou serán sanai y limpias, para 
seguridad y no para ca~t.igo de los reos detenidos eu ellas, y toda medida 
que á pretesto de p1·ecaucion conduzca á mortificarlos mas allá de lo que 
aquella exija, hará responsable al juez que la autorice. 

Art. 19. Las ac~ione~ priv11.das de los hombres que de ningnn modo 
ofer¡dan al órden y tÍ lfl mot·al pública, 'ni perjudiquen á un tet·cero, 
están solo reservadas á DioR, y exentas de la autoridad de lAs magis
h·ados. ~ingun habitante de la Nacion sP.rá obligftdo á hacer lo que 
no manda la ley, ni privado de lo que ella u o prohibe. 

Art. 20. Los estranjeros gozan en el territorio de la Nacion de 
todos los det·echos civiles del dudadano: pueden ejercer su industria, 
comercio y profesion; poseer bienes raices, comprarlos y enagenarlos; 
navegat· los rios y costas; ejercer libren'Jeute sn culto; te• tar y casarse 
conforme á las leyes. No est~n obligados á admitir la 'cind:.danía; ni 
á. pagar cont.ribuciones forzosas estraordinarias. Obtienen· nacionaliza
cion residiendo dos años continuos en la Nacion; pet·o \a, autoridad 
puede acortat· este término á favor del que lo solicite, alegando y pro· 
bapdo serfil'ios á la República. 

Art. 21. Todo ciud~daoo Argentino está obligado á armarse en 
defensn. de la P.Uria y de esta Constitucion, conforme· ú las leyes ·~ne 

al efecto diete el Congreso y á los decretos del Ejecutivo Nacioual. 
Los ciudadanos por naturalizacion son libre!l de presta1· 6 n6 este 
servicio por el término de diez años, c011tados desde. el día en que 
obtengan sn c;nta de ciudadania. 

Art. 22. El pueblo no delibera ni gobiema si. no por medio de 
sus Repre>entantPs y Autoridades creadas por esta Cor;stitucion. Toda 
fuerza armada 6 reunion de personas· que se atribuya los derechos del 
pueblo y peticione á nombre de e!lte, comete delito de sedicion. 

Art. 23. En caso de conmocion interior 6 de ataque esterior que 
pongan en peligro el ejercicio rle esta Constitucion y de las autoridades 
creadas p•'ll' ella, se declarar.l en e~bdo de sitio la PNvincia 6 tel'l'itorio 
en donde exista la perturbacion del 6rden, quedando suspensas allí 
lns garantías cdnstitucionales. Pero durante esta suspeusion no podrá 
el Presidente de la República condenar por @Í 1 ni aplicar penas. Su 
poder se limitat·á Em' tal case> re11pecto de llls personas, á al'l'estarlas 
6 trasladarlas de un punto á otro de la Nacion, .si ellas no p1·efiriesen 
sali1· fuera del 1 territorio Argentino. 
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Art. 24. 
lacion en 
jurados. 

El Congreso promovet·á la ref~nna de la actual lPgi~· 
todos sus ramos y el establecimiento del juicio p•ll' 

Art. 25. El gobierno Federal fom~nlnrá la inmigt·acion europe:t; 
y no podrá .restringir, limitar, ni gmvar con ·impuesto alguno la l'n
trada en el tenitorio Argentino, de los estraugeros que traigan por 
objeto labrar la tiE'rrn, mejorar las indu~trias ó introducir y enseñar 
las ciencias y las artes. • 

Art. 26. La navegncion de los rios interiores de la Nacion PK 

libre para todas lai banderas, con sujecioM únicamente á los r~glameutul!l 
que di'cte la Autoridad Naciouul . 

Art. 27. El gobierno Federal está obligado á afianzar sus rela
ciones de paz y comet·cio con las potencias eRtrangeras por medio dP 

tratados que estén en conformidad cou los principios de dfl'echo público 
establecidos en esta Consti tucion. 

At·t. 28. Los p;·incipios, garantía~ 

los anteriores artículos, uo poddn set· 
reglamenten 11u ejercicio. 

y derechos reconocidos e,n 
alterados por las leyes que 

Arl:.. 2\1. El Congreso no puede conceder al Ejecutivo Nacionnl, 
ni las Legislaturas provinciales á los Gobt>rnadores de Provincia, 
facultades estraordinaria.~, ni la suma del poder p1íblico, ni ot.orgarll's 
sumisiones, ó s"premacias, por las que la vida, el honor 6 )q.s fortun:u 
de los Argentinos queden á merced de Gobiernos 6 persona alguna., 
Actos de esta naturaleza llevan consigo uua nulidad insanable, y su· 
jetarán á los que lo~ formult>n, cousitntan 6 firmen, á la responsabilidad 
y pena de los infames traidores á la Piltr\a. , 

Art. 30. La Constitucion puede reformarse en el todo 6 en cual· 
quiera de sus partes. La necesidad de reforma debe ser declaradr. pl)r 
el Congreso con el voto de dos terceras parte~, al menos, de sus 
miemb1·os; pero no se efectuará siu6 por una Convencion convocada 
al efect.o. 

Art. 31. Esta Constit:1cion, las leyes de la Naci~u que en sn 
consecuencia se dicten por el Congreso, y los tratados con llls pot~n. 

cias estranje1·as, son la ley suprema de la Nacion; y las autoridarles 
de cada provincia están obligadas á conformarse IÍ. ella, no obstante 
cualquiet·a disposicioo en contrario que co,utt>uga\). las leyea 6 cousti
tuciones provinciales, salvo para la Provincia de Buenos Ait·es, los 
tratados ratific:.tlos despues del Puct.o de 11 de N'ovien1bre de 1859. 

Art. 32. JiJl Congreso Feder11l no dictar:i leyes que restrinjan la 
libertRd de imprenta, 6 establezcan RObt·e t'lla la juriRdiccion federal. 

Art. 33. Las declal'llciones, derechos y gurantías que enumel'l\ la 
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Constitucion, no seraln entendidos como negacion de otros derechos .Y 
garantías no enumerados; pero que nacen del principio de la sobe
ranía del Pueblo y de la forma republicana de gobierno. 

Art. 34. Los jueces de las Cortes fedemles no podrán serlo al 
mismo tiempo de los tribunales de Provincia; ni el Rervicio federal, 
tanto. en lo civil como en lo militlu·, d1í residencia en la Provincia en 
que se Pjerza y que no sea la del domicilio habitual del empleado, 
entendiéndose esto para los efectos de optar á empleos en la P1·oviucia 
en que accidentalmente se encuentre. 

Art. 35. Las denominaciones aaoptadas SUI:esivamente desd.e 1810 
hasta el presente, á saber: Provincias Unidas del Rio de la Plata, Re
pública Argentina, Confederacion Argentiua, serán en adelante nomb1·ea 
oficiales indistintamente para la designacion del gobierno y te1·ritorio 
fle las provincias, empleándose las palabras Nacion Argentin(& en la 
formacion y sancion de las leyes. 

PARTE SEGUNDA 

AUTORIDADES DE LA NACION 

TÍTULO I 

Gobierno Federal 

Seccion ta 

Del Poder Legislativo 

Art. 36. Un Congreso compuesto de dos Cámaras, una de Dipu
tados de la Nacion y otra de Senadores 'de las Provincias y de Ia 
Capital, será investido del Poder Legislativo de ,la Nacion. 

CAPÍTULO I 

DE I,A CÁMARA DE DIPUTADOS 

.Art. ~7. La Cámara de Diputados sé compond1·aí de Representantes 
eleg1dos d~rectamente por el Pu~blo de las Provincias y de la Capital 
•ue •• consideran á este fin como distritos electo1ales de un solo Estado' , 
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y á simple pluralidad de suf¡·ngios, en razon de uno por cada veinte mil 
h~tbitantes, 6 de una fraccion que no QRje del número de diez mil. 

Art. 38. Los Diput.ados para la primera Legislatura se nombra· 
l'IÍn en la prop!Ol'Cion lliguiente: por la P1·ovincia de Buenos AirPs, doce 
(12): p01· la de Córdoba, seis, (6): por la de Catamarca, tres (3): por 
la dtl Corrientes, cuatro (4¡: por la de Entre·Rios, dos (2): por la de 
Jujuy, dos (2): por la de Meudoza,- tres (3): por la de la Riuja, dos 
(2): por la de Salta, tres (3): por la de Santiugo, cuatro ( 4): por la. 
de San Juan, dos (2): po¡· la de Santa Fé, dos (2): por la de San 
Luis, dos (2): y por la de 'l'ucumau, tres (::!). 

Art. 39. Para la segunda Legistura deberá realizarse el censo 
gener11l, y arreglarse ÍL él el núme• o de Diputados; pero e¡, te censo 
solo podrá renovarse cada diez años. 

Art. 40. Para ser Diputado se requiere haber cumplido la -edad 
de veinte y cinco años, tener cinco nños de ciudadanía en ejercicio, y 

ser natural de la Provincia que lo elija, 6 con dos años de residencia 
inmediata en ella. 

Art. 41. Por e11ta vez las Legislatnr11s de la11 Provincias reglarán los 
medios de hacer efectiva la elecciou directa de los Diputados de la Na
cion: para lo sucesivo el Congreso espedir>Í una ley g~neral. 
-- Art. 42. Los Diputados dural'áu en su repreaentacion" por ~uatro 
años, y son reelegibles, pero la Sala se renovará por mitad cada bienio; á 
cuyo efecto los nonbrados para b primera Legislatura, luego que ~e reu· 
nan, sortearán los que deban salir en el prime¡· período, 

Art. 43. EH caso de VILCante, d Gobierno de Provincia 6 de la Ca· 
pita!, hace p1·oceder á eleccion legal de un nuevo miembro. 

Art. 44. A la Cámara de Diputados corresponde esclusivamen~e la 
inic~ativa de las lt'yes sob1·e couti'Íbuciones y reclutamient-o de tropas. 

Art. 45. Solo ella egerce el derecho de acusar ante el Stnado al 
Presidente, Vice-Presidente, sus Ministros y t\ los miembros de la Corte 
Suprema y demas--Tribunales inferiores de la Nacion, en las causas de 
responsabilidad que se intenten contra tilos, por mal desempeño 6 por 
delito en el ejercicio de sus funciones; ó por crímene~ comunes, despues de 
haber conocido de ellos y declarado haber lugar á la formacion de causa. 
por mayoría de dos tercerns partes de ~:;us miembros presentes. 

CAPITULO II 

DEL SENADO 

A1·t. 46. El Senndo SP. compondrá de dos Senudo¡·es de cada Pro
Yincia, elegidos por sus Legislatums tÍ l)lurulidad de sufragios; y dos de la 
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Capitsl elegidos en la forma preset·ittt para la eleccion del Pre~irlent.e de Id. 
Nacion." Cada Seuador tendrá uu vot.o. 

Art. 4i. Son requisitos para ser elegido Senador: tener la edad de 
tl·eintl\ años, habe.r sido seis años ciudadano de la Nacion, disf1·utar de 
una reutn uuual de dos mil peso~ fu':!rtes, 6 de una eutrada equivalente, y 
ser natural de la Proviocia que lo elija, 6 con dos aiios de residencia 
inmediata en ella. 

Art. 48. Los Seuado1·es duran nueye ailos en el ejercicio de suman
dato, y son reelegibles indefinidameute¡ pero el Senado se renovará por 
tercems partes cada tres años, deci.liéudose por la ~nerte, luego que to
dos se remm~o>, quiénes deben solir en el 1° y 2° tri.er.io. 

Art. 49. El Vice·Presideutc de la N:.~cion sei'IÍ Presider1t.e del Se
nado¡ vero no tendrá voto siuó en el caso que h11ya en~pnte eu la 'vota
cion. 

A1·t. 50. El Senado uomlmm\ uu Pt·esideute p1;ovisorio que lo 
presida eu c:&,;o de ausencia del Vice·Presidente, 6 cuando este ejerce 
las funciones del Presidente de la Nacion. 

Art. 51. Al Senado conesponde juzgar en juicio público á los acu
sados por la Cámara de Diputados, debiendo sus miembros prestar jura
mento para este acto. Cuando el acus11do sea el PreMideute de lu Nacion, 
el Senado sení presidido po1· el. Presidente de la Corte Supt·ema. Ninguno 
será declarado culpable ~;inó á m1tyoria de los dos tercios de los miembros 
presentes. 

Art. 5::!. Su fallo no teudr.\ mus efecto que destituir al acusado, y 
aún'declurarle iucapaz de ocupa•· niugun empleo de honor, de confianza, 
6 á sueldo en la Nacion. Pero la patle condenada quedan\, no obstant.e, 
sujeta á act.Jsacion, juicio y castigo confot·me á las leyes, ante los tl·ibuna
les ordinarios. 

A1·t. 53. Cones~~onde tumbien al Senado autorizar nl Presidente 
de la Nacioil para. que declare en e~tadc. de sitio uno ó varios puntos de 
la República, en caso de ata.¡ue esterior. 

Art. 54. Cuando vaca~e :tlgotW!. plaza de Senador, por muerte, re
nuncia ú otm causa, !'l Gobieruo á qne cOt'J'esponrla·la vacante, hace·pro
ceder inmediatamente á la elecciou de un nuevo mi~mbro. 

CAPÍTULO III 

Dl::<l'OSJt:LOXES CUMUXJ.:S Á AMBAS dAMAitAS 

A rtíeulo 55. Ambas Cíunarus se reunirxn eu sesioneR ordinarias to
dos los uúo~, desde el 1° de Mayo husta el 30 de Setiembre. Pueden 
ta~bieu ser convocadas estraoJ:di111u·iamente por el P1·ep,ideute de la Na· 
cion, 6 pt·orogadu¡¡ ~us sesiones. 
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Art. 56. Cada Cámara. es juez rle las elecciones, derechos y títulos 
de sus miembros en cuanto 1Í su validez. Ninguna de ellas entrará en 

aesion sin la mayoría absoluta de sus miembros; pero un número menor po
drá coliOpeler á los miembros ausentes lÍ que concunan á las Aesiones, en 
los términos y bajo las penas que cada Climara ebtah\ecerá. 

Art. 57. Amhus Climaras empiezan y concluyen sus sesiones si:nul· 

táneamente. Ninguna de ellas, mientras se hallen reunidas, podrá sus

pender ¡¡us sesiones mas de tres días sin el consentimiento de la otra. 

Art. 58. Cada Cám!ira hará su reglamento, y podrá con dos tercios 

de votos corregir á cualquiera de sus miembros por dPRÓrden de conducta 
en el ejercicio de sus funciones, 6 remuvc~rlo por inhabilidad física. 6 mo

ral sobrevinieute á su incorporacion, y hasta eschiirlos de su seuc.; pero 
bastará la nutyoría de uno sobre la mitad de los presentes para decidiL· en 

las renu,1clas que voluntariamente hicieren de sus cargos. 
· Art. 59. Los Senadorei! y Diputados prebtaniu, t•n el acto de su in

corporaciou, juramento de desempeñar dehidameute el cargo, y de obrar 

en tode en coufonnida.d 11 lo que prescribe e~ta Com.titucion . 
. \.rt. 60 Ninguno de los miembros del Congre;;o puede ser acusado, 

intenogado judicialmente, ni moletitado por las opiniones ó discursos que 

emita desempeñando su mandato de Legislado1·. • 

ArL 61. Ningun Senador ó Diputado, desde el dia de su elcccion 

hasta el de su cese, puede ser arrestado, escepto t-1 CILSO de s11r sorprendido 

infraganti en la ejecucion de algun crimen que merezca· pena de muerte 

infanumte {¡otra aflictiva; de lo que Ee dará cuenta~ la Cámara respectiva 

con In iuformacion sumaria del hecho . 

. Art. 62. Cuando se forme querella por escrito a o te lns justicias or

dinarias contra cualquier Senador 6 Diputado, examiuadc el mérito del 

sumario en juicio público, podrá cada Cúmara, con dos tercios de votos, 

suspender eu sus funciones al acusado y ponerlo ti disposiciou deljuez com· 

petente para su juzgamiento. 

Art. 63. Cada una de las C:ímaras puede hacer venir ti su Sala á los 

Ministros del Poder Ejecutivo, pura recibir l'as esplicaciones 6 informes que 

estime convenientes. . 
Art. 64. Ningun niiembro del Cougreso podrá recibir emp!Po 0 co

mision del Poder Ejt>cutivo, sin prévio consentimiento de la Ctimara res

pectiva, escJ>pto los empleos rl'e e~cnla._ 
Art. 65. Los eele,i,ísticos regulares no pnedf'n ser miembros rlel 

Congreso, ui los Gohernmlore:. le l'rovi11cia por la de su muudu. 
Art. 66. Los servicios de los Sl·uadores y Diputudus son remune

rados por el Te~01·o de la N acion con Ulll!.. dotaciou que señalariÍ In ley. 
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CAPITULO IV 

ATRIBlTCJONES DEJ, CONGltESO 

Artículo 67. Corre~ pon de al Congreso. 
l. Legislar sob¡•e las aduanas eHteriOI·es y establecer los derechos de 

importacion, los cuales así como lus avalnacione~ sobre que recaigan, serán 
uniformes en to<la la Nacion; bien entendido que esta, así como las demn11 
eontribuciones nacionnles, podrán ser satisfechas en la moneda que fuese 
corriente en las provincias respectivas pbr su j nsto equivalente. Estable· 
cer igualmente los derechos de esportacion hnsta 1866, en cuya fecha cesa
rán como impuesto uacional, no pudiendo serlo provincial. 

2. Imponer contribuciones directas po1· tiempo determinado, y pro· 
porciouahm·nte ignn.le~ en todo el territorio d;. la Nacion, siempre que 18 
defeni!a, seguridad comun y bien general del Estado lo exij•u•. 

3. Contraer empréstitos de diuero sobre el crédito de la Nacion. 
4. Disponer del uso y de la enagenacion de las tienas de propiedad 

nacional. 
\ . 

5. Establecer y reglamentar un Banco Nacional en la Capital y 
aussucursales en las P1~vincia~, con facultad de emitir billetes. 

6. Arreglar el pago de la deuda interior y esterior d.e la Nacion. 
7. Fijar anualmente el presupuesto de gastotl de administracion de 

la Nacion y aprobar 6 desechar la· cuenta de inversion. 
8. Acordar subsidios del Tesoro Nacional á las provincias cuyas 

r~;ntas no alcancen, segun SHS presl!puestos1 á cubrir sus gasto¡¡ ordina
rios. 

9. Reglamentar la libre navegacion de los rios intel·iores, habilitar 
los puertos que considP.re convenientes y crear y suprimir aduanas, sin 
que puedan suprimirKe las aduanas esteriores que existían en cada Provin· 
cia, al tiempo de su ·iucorporacion. 

10. Hacer sellar moneda, fijar su valor y el de las estraugeras1 '1 
adoptar un sistema uniforme de pP.sos y medidas pat·a toda la Nacion. 

11. Dictar los Código1, civil, comercial, pen11l y de mineria, sin q;te 
tales códigoR alteret. las jurilldicciones locales; correspondiendo su aplica
cion á los trihunniPs federales 6 provinciulel'l, segun qne la!! cosas 6 las 
personas cayeren bajo sus respectivasjurisdiccione~; y especialmente leyes 
senerales pRra toda la Nacion sobre naturalizacion y ciudadanía, con suje
cion a) principio de la ciudadanía natural· así como sobre bancarrotas 

1 1 

aobre fal~ificaeinn de la moneda COITieute y documentos pitblicos del Es-
&tldo Y la~~ que requiern. el estn.blecimiento tlt•l juicio ¡•or jurados. 

1~. H.eglnJ" el comercio m1.uitimo y tern•stre con las naciones estran
¡eras y de las provincial! f'utre sí. 
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13. Arreglar y e~tablecer las postas y correos generales de la Na
cion. 

14. Arreglar definitivamente los límites del territorio de la Na~ion, 
fijar los de las provincias, crear otras nuevas, y determina¡· por una legia· 
lacion especial la organizacion, admi_nistracion y gobiemo que deben tener 
los tel'l'itorios nacionales, que queden fuera de los límites que se asignen á 
las Provincias. 

15. Proveer á la seguridad de las fronteras, C<!nservar el trato pací
fico cen los indios y promover la conversion de t>llos al Catolicismo. 

16. Pt·oveer lo conducente á la prospel'idad del pais, al adelanto y 
bient>star de todas lai pt·ovincias, y al progreso de la ilu~tracion, dictando 
planes de instruccion gent>ral y universitaria, y promoviendo la industria, 
la inmi;;t·acion, la construccion de ferro-caniles y canales navegables, la 
colonizacion de tierras de propiedad nacional, la introduccion y estableci
Dliento de nuevas industrias, la importacion de capitales l'slrangeros y la 
eeplor:1 cion de los ríos interiores, por leyes protectoras de estos fines y 
por concesiones temporali)S de privilegios y recompensas de estímulo. 

17. E~ taLlecer tribunalé:i inferiores á la Sup.rema Curte de Justicia, 
crear y suprimir empleos, fijar I!US n.tribuciones, dar pensiones, decretal' 
h9nores y concedt>t' amnistías generales. 

18. Admitir ó desechar los motivos de dimiiSion del Presidente¡ 
ó Vice-Presidente de l11. República y declarar el caso de proceder á 
nueva eleccion; hacer el escrutinio y rectillcacion de ella. 

19. A¡n1obar ó desechar los tt·atados concluidos con las demáa 
naciones y los concordatos con la ·Silla AposLólica, y· arreglar el ejer
~;icio del Patl·ouato en toda la Nacion. 

20. Admitir en el tenitorio de la Nacion otras ót·denes religiosa~ 

á mas de las existentes. 
21. Autorizar al Podar Ejecutivo para declarar la guer1·a 6 hacer 

la paz. 
22. Conceder patentes de corso y de represalias, y rastablecer re

glament.os pat·a lns presas. 
23. Fijar la fuet·za de línea de tierra y· de m:.u en tiempo de paz 

y guerra; y formar l't>glameutol! y ot·denanzus para_ el gobiemo de dichos 

•jércitos. 
24. Autorizar la reunion lie las milici1,1s de todas las pmvincia~ 

6 parte de ellas cuando lo Pxijau la ejecucion de la.,¡ leyes de luNa
<:iou y sea necesario contener l1LS imml'l'ecciont>s 6 repeler llls invasiones. 
J)isponl't· lu org11nizncion, ammmento y disciplina de dichns milicias y la 
administracion y gobiel'llo d~ la parte de ellas· que estuvit>se em¡•lenda en 
set·~icio de la Nacion, dt!jaodo ai. lllll pt·ovincias el nombramiento de sua 
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correspondientes jefes y oficiAles y el cuidado de establecer en su r<'spec• 
ti va milicia In disc¡plina p1·escrita por el C:ongrl'so. 

25. Permitir la introduccion d~ tropas estrangeras en el ter· 
ritorio de In Nacion, y la salida de hLs fuerzas nacionales fuera 
de él. 

26. Deelarar en estado de sitio uno ó vn1·ios puntos de la Nacion 
en caso de conmocion interior y aprobar ó snspPnder el estado de 
I!Ítio declarado, durante su re·~e~o, por el Poder Ejecutivo. 

2i. Ejercer una legislaeion et-~clnsiva. ·en todo el territorio de la Ca· 
pita) de la Nacion, y sobre los dem1Ís lug1ues adquiridos por compra 
ó cesion en cualqni'!ra de las provincias· para est~blecer fortalezas, ar
eenales, almacenes Íl Ol.rO!i establecimientOS de nttJidad nacional. , 

28. Hhcer todus las leye11 y reglamentos que sean convenientes 
para pont:r en ejercicio los podere~ antecedent!'l! ·y todos los otros 
concedidos por la presente Com~tituciou al Gobierno d.e la Nacion Ar· 
gentina. 

CAPÍTULO V 

DE LA. FORMACION Y SANCION DE I.AS I.EYEB 

Art. 68. Las leyes pueden te[J er principio en cualquiera de las Cá
marae del Congreso, por pmyectos presentarlos por sus miembros ó por 
el Poder Ejecutivo, escepto las relativas á los objetos de que trata el ar· 
tículo 44. 

Art. 69. Aprobado nn proyecto de .ley por la Cámara de su origen 
pasa para su di~;cusion á la otra Cámara. Aprobado por ambas, pasa al 
J>oder Ejecutivo de la Nacion para su exámeu; y si tambieo obtit.ne 
eu aprohucion lo promulga como lPy. 

Art. iO. Se rt'puta aprobado por el Poder Ejfcutivo, todo pro· 
yecto no devuelto Pn" el término de diez dias ú"tilf's. 

Art. 71. Ningun proyecto de ley de~echudo totalmente por uoa 
de las Cli.mN.rns, podní. repetirse e.~ las HP!IÍOnes de aquel afio. Pero si 
aoJo fuera adicionudo ó corregido por la Ctima¡·a revi~ora, vol vt>r:l. á la 
de 110 origf'n; y 11i en esta se aprobasen las adiciones ó correcciout>a por 
mayoría absoluta, pnsar>l ni Poder Ejecutivo de la Nacion. Si las "di· 
cioues (, f'orreccionP.s fue8PII desechad11S, volvení. st>gunda vez el proyecto 
A la C•imura ftovisoriL y si aqní fuesen nuevamente sancionadas por una 
mayoría ,fe lns dos .terceras pnne::1 de sus miembms, pasarll el p1·oyect.o' 
Ja Otra C1ÍJnai'H. Y DO se entende¡•ol que é~ta reprne'i!ta dichRS adiciones 6 
correccionPK ili no concurre p•ua ello el voto de las dos terceras partes de 
IUB miembros presentes. · 

Art. 72. Deseahado en el todo ó eu patte uu proyecto por el Po· 
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der liljecnt.ivo, vuelve con !IIHI objecionP.~ 4 la C.ímara rle sn oJ·igen: esta lo 
discute de nuevo, y ~i lo confirma por mayoría de dos tercios de votos, 
pRSa otra vez ,\ la Cámara de revi;;ion, Si amhas c.ímara~ lo Pancionan 
P•ll' igual mayorÍI\ el proyecto es ley, y pnKa al Poder Ejecutivo para su 
p•·ornulgacion. Las votacior.es de ambn!! Cámaras serán en ellte caso no· 
minales, pm· ~í 6 por nó: y tanto los . nombres y fundamentos de los 
1wfrnganl.e~, como laR ohjecione8 del Perder Ejecutivo, ~e pnblicartl.n 
inmediatamente por la prensa. Si la~ C.ímaras difie1·en 11ohre las obje
cionPs, el proyecto no podní. repetirse en las !lesiones di' aqnel núo. 

Art. 73. ~n la sancion de l11s lf'ye~ se usará de e11t.a fórmrrla: «El 
Senado y CIÍmam de Dipntarlos de la Nacion Argentina, reunidos en 
Cf)ngreso, etc., decretan ó sancionan cor. (uerza ele ley ... 

Secciou 2a 

Del Podc1· Ejecutivo 

CAPÍTFLO I 

DE SU NATURALEZ.\ Y DURACION 

Artículo 74. El Poder Ejecutivo de la Nacion ser!\ rlesP:npeñado 
por un cindadano, con el título tle p,.,•sitle11te de la Nrzcion A.r.qentina. 

. Art. 75. l~n casn ie l'llf!lJ'nu•<l:trl, au;;r•nr~ia <h" IR Ca!·Ílltl, muerte, 
renuncia 6 tle~t.ítucion dd Pt•etsi IE'!ot~, d Podr·r Ejecutivo Ken\ t>jer<·ido 
pm· ei.Vice-Presid<'nte de In Nacinn. l<~n ca~o de distitucion, muet·te, di
"'i~ion 6 inhabilidad det' Presidente y Vice P1·esidente \le la Nncion, el 
Cnngt·eso detel'llrinará q~é funciumtrio púlolico ha dE'! dE'!sernpl'iíaJ' la Pre
~idencia hasta que h:\ya cesado la l'llusa de lu iuhabilidad ó un nuevo 

· Presidenr.e sea electo. 
At·t. 76. Para set· elegido Pre~id .. nte ó VicP·Pn•sideute de la Na

cion, Ke requiere habet· nacido en el tr•JTitoi·io Argentino, 6 srr hijo de 
ciu.ladano mLtivo, habiendo nucido en p11is estrangero, pt>rlenecer á la 
COhiiJUion C:ttólica, Apostólica, Romana, y las demaís calidades exigidas 
p•u~ ser electo Semtdot·. 

Art. i7. El l't·esi•lente y Vice· Pl· .. ~irlente duran .en sna emplPos el 
término de sei11 'a1ios; y u o puede !'el' J'edegi lo sinó con .inté1·valo de un 
¡oeriodo. 

,A1·t. 78. El Pt·esidente de la Nuciou cesa en el podet· el día mi11m0 
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en que t>spira sn periodo de seis n.i.ios, sin que evento alguno que lo haya 
intenumpido, pueda ~er motivo de que se le co•npletf mas tarde. 

Art. 79. El Pre11ident.e y Vice-Pl't>sidente disfrutatl de un sueldo 
pagado por el Tesoro de la Nacion. que no podr·\ ser alte1·atio en el perio
do de sus nombramientos. Durante el mismo periodo no podrán t>je1·cer 
otro empleo ni recibh·. ningun · otro emolumento de la Nacion ni de P1·o· 

vincia alguna. 
Art. 80. Al tomar pqsesion de su cargo el Presidente y Vice-Pre-

sidente, prest11.rán jnrame~1to eu manos del Pr,esidente del Senado (la 
primera vez del Presidente del Congreso Constituyente), estando reunido 
el Congreso, en los términos siguientes: «Yí' 1 N. N., juro por Dios 
Nut>stro Señor y estos Santos Evangelios, desempeñar con lealt!ld y pa· 
triotismo el cargo de Presidente (ó Vice-Presidente) de la Nacion y 
observar 1 hace1· observar fielmente la Coustitucion. de la Nacion Ar· 
centina. Si así no lo hicie1·e; Dios y la Nacion me lo demanden.» 

CAPITULO 11 

DE J,A FORM.o\. Y TIEMPO DE LA ELli:CCION DEI, PRESIDENTE Y VICE·PRESI· 

DENTE DE LA NAC:ION 

Artículo 81. La eieccion del Pr~sidente y Vice·Prnsidente de la Na , 
cion se har1~ dt'll modo siguiente: 

La Capital y cada una de la~ provincias nombrarán por votacion 
directa, una junta de electorPs, igunl al duplo del total de Diputados 
y Senadores que euvian al Congreso, con lal! mismas calidades y bajo 
las mismas formas prescrir.a~ para la eleccion ele Diputados'. 

No pueden ser electores los Diputados, lós Senadores, ni los em· 
pleados i1 sueldo del Gobiemo Fedctal. 

Rennidos los elecctores en la CapiLal de la Nacion y en lo. de sus 
provincias re11pectiv11s, cuatro meses antes. que concluya el término del 

· Presidf>nte · ce~ante, procP.derim á elegir Presidente y Vice-Presidente 
de la Nacion, por cédulas firmadas esprcsando en una. la. persona por quien 
votan para Presidente y en otra. di~tiuta. la que eligen pa.l'll. Vice· 
P1·esidente . . 

Se har1Íu dos listaR de todo los individuos electos para Presidente, 1 
otras dos de los nombrados pa1·o. Vice-Presidente con el hÚmero de vo
tos que c~da uno de ellos hubiese obteuirlo. Estas listas serán firmadas 
~or los electores y se remiti1·lm cerradas y selladas dos de ellas (una de 
~~da .cill!le,) al P1·esideute de lll Legislatura Provincial, y en la Capital 
al Presidente de la Municipalidad, en cuyos registros pel'lnanecerán de
~o,~itadall y ~erradas; y las otras dos al P1·esidente del Seuade (la p1·imera 
nz al Pre1ndente del Congreso Constituyente.) 
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A •·t. 82. El Presidente del Senado (la primera vez el del Congreso 
Con11tituyente), reunidas todas las lí~tas, las abrirá á presencia de ambas 
C~maraH. Asociados á los Secretarios Cll:lti'O miembros del Congreso 
sacados á la suerte, procederán inmediatamente á hacer el escrutinio '! 

!\anunciar el número de sufragios que resulte en favor de cada candida
to para la Presidencia y Vice-Presidencia en la Nacion. Los que reunan 
en ambos casos la mayoría absoluta de todos los. votos, seriÍ.n procla
mados inmEdiatamente Presidente y Vice-Presidente. 

Art. 83. En el caso que por dividirse la votacion no hubiesé 
mayoría absoluta, eligir!\. el Congreso entre las dos personas que hubie
ren obtenido mayor número de sufragios. Si la primera m¡¡.yoría q11e 
resultase hubiese caído á mas de dos personas, elegirá el Congreso entre 
todas estas. Si la primera mayoría hubiese caído á una sola persona, 
y la segunda á dos 6 mas, eligirú el Congreso entre todas las personas 
qne hayan obtenido ~a primera y segunda mayoría. 

Art. 84. Esta eleccion se hará á pluralidad absoluta de sufragios 
y por votacion nominal. Si verificada la primer& votacion no resultare 
mayoría absoluta, se hará segunda vez coutrayr.ndose la votacion í 
la!!. dos personas que en la primera hubiesen obtenido mayor número de 
aufragios. En caso de empate, se repetir!\ la votacion y si resultare 
nuevo empate, decidirlÍ el Presidente del Senado, (la primera vez al 
del Congreso Constituyent~.) No podrá hacerse el escrutinio ni la 
rectificacion de estas eleccione~, sin que Pst.én presente las tres cuartas 
partes del total de los miembros del CongreEo. 

Art. 85. La eleccion del Presidente y Vice-Presidente de la Na
cion, debe quedar concluida en una sola sesion del Congreso, publicán-' 
dose en seguida el resultado de esta y las actas electorales por la 

prensa. 
CAPÍTULO III 

ATRIBUCIONES DEL PODER EJEOUTI\0 

Artículo 86. El PresidEnte de la Ni'cion tiene las siguientes atri

buciones: 
1. Es el Jefe supremo de la Nacion y tiene 1\ !U cargo la ad-

ministt•acion g·eneral del país. 
2. Es pide. las instrucciones y réglamen tos que sean necasario11 

para la ejecucion de las leyes de la Nacion, cuidand0 de no alterar 
eu espíritu con escepciones reglamentarias. 

S. Es el gefe inmediato y local de la Capital de la Nacion. 
4. Pa1·ticipa. de'la formacion de las leyes con arreglo á. la Conati

tucion: la.~ sanciona y promulga. 
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5. Nombra los mngi;;h·Rdos de la C0rte Suprema y de los 'demás 
Tribunales Federales inferiores, con acuerdo del Senado. 

6. Puede indultar 6 conmutar las penas pot• delitos sujetos á ht 
juria;diccion federal, próvio informe del Tribunal coneApondiente, es
cepto en lo!! casos do ucusacion por In Cámara de Diputados~ 

7. Concede jubilaciones, 'retiros, licencias y goce de moute-pios, 

conforme á las leyes. de la Nacion. 

8. Ejerce l"s derechos del patronato nacional en la pt·eseutacion 
de 9bispos para. las iglesias catedrales, á propuesta en tet·ua. del Se-

nado. 
9. Concede el pase 6 retiene los decretos de los concilios, las 

bulas, bteves y rescriptos del Sumo Pontífice de Roma cou acuerdo 
de la' Suprema Corte, rcqui1·iéndose una ley cuando contienen dispo

siciones generales y permanentes. 
10. Nombra y remueve á los :Ministros Pleuipotenciario~ y En

cargados de Negocios con acuerdo del Senado; y por sí solo nombra 
y remueve lot~ Ministros del dt>spacho, los oficialt>s de sus secretarias, 
los agentes consulares y demas empleados de la administ~·acion cuyo 
nombramiento no est:í rPglado de otra manera por e<ta' Con~titncion. 

11. Hace anualmente. la apertura de la.-; sesiones del Congreso, 
¡·etmidas al efecto ambas C1ímaras en la Sala del Senado, dando cuenta 
en esta oca;:ion al Congreso del estado de la Naciou, de las refo~mas 
prometida>J por la Cllnstitucion y recomendando á su consideracion las 
medidus qne ju1.gue necesarias y convenientes. 

12. Pron>ga las sesiones ordinarias del Congreso 6 k convoca 
á se~ioncs estraordinul"ias, cuando un grave interés de órden 6 de pt·o
greso lo requieren. 

13. Hace recaudar las rentas de la Nacion y decreta su inversion 
con ,u-reglo 'á la ley 6 presupuestos de gastos nacionales. · 

' 14. Ccnduye y firma tratados ·ie paz, de comercio, de navega
eiou, de alianza, dP. límites y de neutralidad, concordatos y otras 
negociaciones rtqueridus para el mantenimiento de 'buenas rt luciones 
con las potencias estranjeras: recibe sus Mini:~tros y admite sus Cón
sules 

15. Es Comandante en Jefe d~ todas las fuerzas de mar y de 
tiena de la Nucion. 

16. Provee los empleos militares de l~ N.ocion, con acuerdo del 
Senooo, en la concesion de los empleos ó gmdos de oficiales superiores 
del ejército y amoauu; y por sí solo eu el campo de batalla. 

17. Dispone dé las fuerzas milita1·e¡¡, mau-ítimaa y terrestre¡¡ y 
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cot·re con 1111 orgn.r.izocion y distribucion segun lRs nPcesidadea de la 
Nadon. 

18. Declara la gue!'ra y concede patentes de couo y cartas de 
l'Ppresalins cnn aulorÍzllcÍon y nprohncion del CongrP~O. 

19. D~:-clara en e~ta<lo de ~itio uno 6 vnrioR pnntcs de la Nacion, 
en caso de at.aque exteriot• ·y poi· nn término limitndo, con acuerdo del 
Senad.o. En caso de con'morion interior, ~olo tiPue esta facultad, cuan
do el Cor.g•·eso está en receso porque es atribncion qne correPponde A 
este cuerpo. El Presidl'nte la· ejerce con las limitaciones prescritas 
en el artícuk 23. 

20. Puede ¡1edit· á los Jefes de todos los ramo3 y dPpartamentos 
de la Administ.mcion, y por su couducto á l•Js de~ús empleado~, los 
informl's que crea convf'nif'ntes, y ellos son obligado!! ú dm·los. 

21. No puede auseutarse del territorio de la Capital, sin6 con 
permiso del Congreso. En el recE'so de este, eolo podl't\ hacerlo sin 
licencia por graves ohjetos del 8ervicio público. 

~~. El Presideute t.endn\ f1tculta l para llenar las vacantes de los 
empleos, que requi~ran el acuerdo del Seuado y que ocurran durante 
su receso, por medio de nombramientos en comision, que espinll'án al 
fin de la próxima Legislatura. 

CAPITULO IV 

DE I.OS JIIINISTROS DEL PODER EJECUT!Vq 

Art. 87. Cinco Ministros Secretarios á saber: del. Interior, de Re
laciones Estel'i(,res, de HnciE'ndH, de Justicia,· Culto tÍ Instnrcciou Pú
blica, y de Guerra y Mal·ina, teuGnín á !lU t~argo el d~spu.cho de los 
uegocios de la Nncion, refrendarán y legalizarím los actos del Pt·P.si
sideute por medio de su firma, sin cuyo rl'quisito carecerán de efic~cia. 
Una ley dPsliudnrá los ramos del respectivo dPspntho de los Ministros. 

Art. 88. Cada Ministro, es respousable de los actos que legaliza 
y solidariamente de los que acuerda con sus t!olegns. 

A rt. 89. Los Ministros no pueden por sí solos en ningun caso, 
tomar resoluciones, á escE'pciou de lo concerniente al r~gimen econó
mico y admini~tmt.i vo de sus respectiYos departameutos. 

Art. 90. Luego que el Congreso abra s'us sesiones, deberán los 
Ministros del despacho, presentarle una Memoria detulladu del Estado 
de la Nacion, Pn lo relativo 1\ los negocios de sus respectivos depar· 
tamentos. 

' Art. 91. No pueden ser Senadores ni Diputados, sin hacer dimi
sion de· sus empleos de Ministros. 
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Art. 92. Pnedfn !011 Ministro& concunír á Jaa aer-íouea del Cotl· 
gt'L'69 y tomru pnrte en sus de~nte~, pero no votar. 

Art. 98. Gozarán por sus servicios, de un sueldo establecido por 
111. ley, que no podt·á ser aumentado ni disminuido en favot• ó perjuicio 
de los que se hayan en l'jercicio . 

. Secci01'l- :3" 

Del Podet· Jnclicial 

CAPÍTULO I 

DE SU NA'l'URAJ,EZA Y DURAI:ION 

' A.rt.. 94. El Poder Judicial de la Nncion ser~í ejercido por una 
Corte Suprema de Jnsticia y por los· dem1ís Tribunales inferiores que 
el Congreso estableciere en el territorio de la Nacion. 

Art. 95. En ningnn caso el Presidente de la Nacion puede ejer
ce¡· funciones jndiciale~, arrogarse el conocimiento de causas pendientes 
6 restablecer las fenecidas. 

Art. 96. Los Jneces de la Corte Suprema y de los Tribunales 
inferiores de la Nacion conservarán sns empleos mientras dure su buena 
conducta, y recibinín p.or sus servicios una compensncion que determi
nará la ley y que no podd ser disminuida en manera alguna mientl·as 
permanecieren en sus funciones. 

Art. U7. Ninguno podrá set· miem hro de la Corte Suprema de 
Justicia sin ser abogado de la Nacion; con ocho años de ejercicio y 
tener las calidades requeridas para s<!r Senador. 

Art. 98. ]~n la pt·imera i~stalacion de la Corte Suprema, los in
dividuos nombrados prestarún juramento en manos del Presidente de 
la Nacion, de desempeñar sns obligaciones, administrando justicia bien 
y legalmllnte y en conformidad á lo que prescribe la ·Constituciou. En 
lo sucesivo lo prestarán ante el Presidente de la misma Cort~. 

- Art. 99. La Corte suprema dictará su reglamento intel'Íot· y eco
nómico y nombrará todos sus empleados subalternos. 

CAPÍTULO II 

ATRIBU<.:IONES DEI, PODER ,JlJDJ('UI• 

At·t. 100. Corresponde á la Corte Suprema y á los Tt·ibunales 
iuferiore~ de la Nacion, el conocimiento y decit~ion de todas l~s causal! 
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~~u\'! YP.t'Mn tso1n·e Jtunt.nl! regido!; pnr la ConHtlt11clon, y t•or l11s 1eyl:'l 
de la: N~don, con la. reserva hecha en el inciso 11 del artículo 67: y 
por los tratados con la nRCÍones extrnngeras; do las camas concernien· 
tt>11 1Í. Bmlmjadores, ministros públicos y ct.u8nle" extrangeros; dtl las 
causas de almirantazgo y jut·isdiccion mat·ítima: de los asuntos en que 
lo. Nacion sea parte: de las causas que se susciten entre dos 6 mas pro
vincias; entre una provincia y los vecinos de otra; entre los vecinos dP. 
diferentes pt·o,·incias; y entre una Provincia 6 sus vecinos, contra un 
Estado 6 ciudadano extrangero. · 

At·t. 101. En estos casos la Corte Suprema ejercerá su jurisdiccion 
por apelacion segun las reglas y escepciones que prescriba el Congreso, 
pero en todos los asuntos concernientes á embaj~dores, ministros y eón· 
sules extr:mgP.ros, y en los que alguna Provincia fuese parte', la ejercerá 
origimnia. y esclnsivamente. 

Art. 102. Todos los juicios criminales ordinarios, que no se deri· 
Vl!n del derecho de acusacion concedido 1\ la Cámara de Diputados, se 
tt'nninRnin por J m·iidos, luego que se establezca. en la República esa 
iusti ~ucion. La n<:tuaciou de es ·.os juicios se hará en la misma provin · 
cia donde se hubiere Cl)metido el delito; pero cuando este se cometa 
fuera de los límites de la ~acion, contra el Derecho de Gentes, el Con· 
greso determinar1\ por una ley especial el lugar en que haya de seguh·se 
el juicio. 

Art. 103. La trnicion contra la Nacion cont~istirá únicamente en 
tomar las armas contra ella, 6 en unirse á sus enemigos prestándoles ayu
da y socorro. El Congreso fijará por una ley especial la pena de este 
delito; pero ella no pnsará de la persoua delincuente, ni la infamia del 
reo 1e trasmitirá á sus pal'Íentes de cualquier grado. 

TÍTULO II 

..: .. talea•no!i de Provincia 

Artículo 104. Las Provincias conservan todo el poder no delegado 
por esta Co~tstitucion al Gobierno Federal, y el que espresamente ae ha· 
yau rese1:vado por pactos especiale!! .'al tiempo de su incorporacion. 

Art. 105. Se dan sus própias instituciones locales y 1e rigen por 
ellas. Eligen sus Gobe!'DanOI'es, sus LtlgisladOles y demás funcionarios 
de P1·ovincia, sin intervencion del Gobierno Federal. 

A1·t. 106. Cada Provincia. dicta su propia Constitucion, conforme 
. á lo dispue11to en el articulo 5°. 

A rL. 107. Las provincills pueden ccleb¡·ar tL·atados plu·ciales para 
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fint'll de nrlministracíon d., jnstícin, de interese~ l'conómicos y trab!-ljos 
de ut.ilíilad comnn, c•m conodmiPnto ilel Congt'I'BO Fedeml; y promovAr 

' 1111 industria, la inmignt,oion, ltt. coustruccion ele ferro·cRrrilell y cnnales 
nav<'gahleA, In. colonizaeíon de tierras de pl·opiednd provincial, la intro· 
ducciou y establecimiento de nuevaM industrias, la importa(•iou de cupi
tnles e~trangeros y la esploracion de sus ríos, por leyes protectoras de 
estos fines y con sus recur~os propios. 

Art. 108. Las Provincias 110 Pjercen el poder dflegado á la Na
cíon. No puPden celebrar tratados parciales de carácter' político, ni 
espedir leyes sobre comercio 6 uavrgacion interior 6 estE'rior; ni esta
blecer Aduanas ProviBciales, 11i acuñar moneda, ni estaLiecf'r Bancos con 
facultad de emitir billetes, sin autorizacion del Congreso Fe<leral; ni 
dictar los C<',digos civil, comercial, pE>nal y de minería, despueR que el 
CongrPso los haya ~ancionado; ni dictar e,;pecialrnente leyes sobre ciu
dadanía y natnralizacion; bancarrota~, fal~tfici~eiou de moneda 6 docn· 
1nentos del E~tado; ni establecer derechos de tonel11je; ni armar bu
ques de guena ó le1•antnr ejércitos, salvo el caso de invnsion esterior, 1S 

de un peligro tan inmi·nente que no admita dilacion, dando luego cuenta 
al Gobi~rno Fedrr11l; ni nombrar ó rl'cibir agentes extrangero~;; ni admitir 
nueva~ órdenes religiosas. 

Art. 109. Ninguna Provinci::t puede declarar, ni hacer la guena á 
otra provincia. Sus qnE'ja~ deben ser sometidas á la Corte Suprema de 
Justicia, y dirimidas por ella Sus hostilidades de hetho son actos de 
guerra civil, CHI1ficados de sedi{'ion {, nsonada, que el Gobiemo Federal 
debe sofocar y reprimir conforme á la ley. 

Art. 110. Los Gobernadores de Provincia son agentes naturales 
del Gobierno Ft!deral para hucer cu1nplir la Oonstitucion y las leyes de 
la N11cion. 

Concordada con las reformas 8aneionada8 por la Convenci~u Nacional. 
Comuníquese lt ]os efectos del artículo 9 del Convenio de 6 rle ,Junio del 
presente aiw Ctimpla~e en torio el tenitorio de la Naciou y publíquese. 

Sala de SesionE's de la Conveucion Nacional en la ciudad de S1,nta, 
Fé, á los veint.e y cinco días del mes de Setiembre del año de mil ocho
cientos sesenta. 

MARIANO FRAGUEmo, 

Presidente. 

Lucio V. 1ltlan8illa, 
Secretario. 

Cárlos M. Samvia. 
Secretario. 
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La Con~ncion N aciona.l sanciona lo siguiente: 

PrimeN -SuprímeHe del artículo 4° de la Con~titncion Nacional la 
parte <¡ue ~igue: hasta 1866 con arreglo ,\.lo estatuido en el inciso ¡o del 

art íeulo 67. debiPndo quedar dicho artículo 4° en lo~ términos siguientes: 
_,,El Oobierno Federal p•rovée á los gn~tos de h Nacios con los funclos 

.. ,J,•l Tesoro Nacional, formado deLproducto de derPchos de importacion 

" y P~portacion, del de la renta ó locacion de tierras de propiedad nacio
« na\; de la renta de correos, de las demás contt·ibucioues que equita

" ti I'>L y proporcionalmente á !.1 poblaciou imponga el Congreso General 
« y de los emprést.itos y operaciones de crédito que d'ec:rete el mismo 

« Congre;;o para urgencias de la Naciou ó para empre~as de utilidad 

" nacional.» 
Segundo-~uprímese igualmente la parte final de inciso 1 o del 

artículo G7, que dice: «Hasta 1866 en cuya fecha cesarán como im

" puesto nacional, no pudiendo sPrlo provincial-En consecuencia, 

« quedará dicho inciso 1° como sigue:-•Legi~lar sobre las aduanas 

« e;terinres y e~tablecer los derechos de importacion, los cuales así 

« como las aval naciones que recaigan serán uniformes en toda la Na

« cion, bien entendido que esta, así como las demás contribuciones 

<< naciomt!es podrán ser satisfPchas en la moneda que fu~se corriente en 

" las provincias re~pectivas por su justo equivalente. Establecer igual· 

« meute los derechos de esportaciou. • 
Tercero-Comuníquese al Gobierno FedP.ral de. la Republica para 

que se cumpla en todo el territorio de la N;~cion y publíquese. 

Sala de SeHiones de la Convencion Nacional en la ciudad de Santa· 

Fé, á los doce días del mes de Setiemure de mil ochocie.utos sesenta. y 

sets. 

MARIANO FRAGUEIRO 

Presidente. 

J. J. Jlrfordes de Oca, 
D. Secretario. 

Juan A. Barbeito, 
• D. Secretario. 

El Secretario del Senado de la N at:ion certificá' la exactitud de esta 

impre11Íon qne ha confrontH.do con el texto 11.11tÓgrafo de la Constitucion 

reformada que obra en los archjvos de esta Secretaria. 

CÁI{I.OS l\1. SARA VI A. 
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